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B I R E C C I Ü f l  'i Í D M I N I S T M C I Ó N
■ SEC RE TA R ÍA , D E  POLICÍA

Cey de creación del B o letín

El S enado  y C ám ara  de D ip u tad o s  de la  P rov incia
de S a lta , san c io n an  con fu e rz a  de

L E Y
A rt. i  o D e stic  la  p r o m u lg a c ió n  d e  ésta L e y  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  sé d e n o m in a rá  B O L E T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b l i c a d l a  se h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  de  g o b ie r n o .

A r t  2 0  Se in s e r t a rá n  en *ste b o le t ín :  r o L a s  L e 
y e s  q u e .s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a ra s  y  lo s a ie s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

¿ o  T o d o s  lo s  d e c re to s  * re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
K je c u t iv o .

3 o r o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e i.n te rlo c u to - 
r ía s  de  le s T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  de n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r 
e d ic to s , a v is o s  de re m a te s, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o  d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  re q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. z ?  L o s  S u b -s e c r e t a r ia s  d e l P o d e r K je c u t iv o ,  lo s  
s e c re ta r io s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  jv 8 c  los' T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  d e  lo s  a cto s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4 o '  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , 
se  t e n d rá n  p o r  a u t é n tic a s ; y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
de  e lla 's se d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  de la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de 
l a  P r o v in c ia .

A rt. 5 o K n  e l a r c h iv o  g e n e r a l d e  la  -« p ro v in c ia  y 
eti e l d e  la  C á m a ra  de J u s t ic ia  se  c o le c c io n a r á n  do s 
ó  m á s  e je m p la re s  de l B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s iis  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a  su  re sp e cto . 5

Art. 6 0  T o d o s  lo s  g a sto s  q u e  o c a s io n e  ésta le y  se 
im p u t a r á  a la  m is m a .

A rt. y °  C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  de  S e s io n e s .S a lt a , A g o sto  :o  1908. *

F É L I X  U S A N D IV A R A S — J u a n  B. G u d iñ o  
S. d e  .a C. d e  D  D 1

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N.° 66 
Salta, Mayo 24 de 1918 

Vistas las notas que anteceden 
de la Jefatura de Policía, solicitan
do viáticos para d  personal de tro
pa destinado, a distintos servicios 
de esa dependencia y  atento lo. in
formado por la Gsntaduría General: 

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a : ' \  
Artículo 1:°—Autorízase el gasto 

*de doscientos setentá pesos (f: 270

m/n) moneda Aacional, en concepto 
, de viático correspondiente a un mes 

para diez y ocho (18) soldados de 
tropa en comisión destinados al 
servicio de la Jefatura de Policía 
de la Capital (10) y de las Sub-Co- 
misarías de Tabacal (Depart0. -de 
Oran) (3) y de Campo Durán (Dis
trito- de Embarcación,) (5), a razón 
de cincuenta centavos ($. 0,50 m/n) 
moneda nacional cada uno.

Artículo 2.°—Los gastos que de
mande la ejecución del-presente de
creto' 'se efectuarán de rentas gene
rales con imputación al mismo.

1 Art. 3.°—Comuniqúese, publíque- 
se é insértese en el Registro Oficial. 
Firmado ' E. GIMENEZ ZAPIOLA 

D. G o n z á l e z  G o w l a n d  
O s v a l d o  R o c h a  

Es copia;—J. C. Roble, Of. Mayor 
de Hacienda

Decreto N." 72 
Salta, Mayo 28 de 1918 

Atenta la importancia de la obra 
de beneficencia, enseñanza y cultu
ra general realizada con ericomia- 
ble celo por las asociaciones deno
minadas San Vicente de PaYil de 
San Alfonso; Colegio dé los Fran
ciscanos y  Club de Gimnasia y Ti
ro, cuya acción se ejercita indis
tintamente en todos los órdenes so
ciales, y

CONSIDERANDO:
Que es elevada función de gobier

no contribuir por. todos los medios 
posibles al fomento y desarrollo de 
instituciones de esa naturaleza que 
coadyuvar eficazmente con su ac- 

' “ ción constante y desinteresada al 
mejoramiento general.

E l Interventor N acional 
en acuerdo de M inistros  

D E C R E T A  
Artículo 1.°—Asígnase una sub-



vención mensual de cien pesos ($.■ 
I00,00m/n) moneda nacional, a cada 
una de las instituciones denomina- 
des San Vicente de Paul, de San 
Alfonso, Colegio de los Francisca- - 

«nos y Club de Gimnasia y Tiro, que 
funcionan en la Capital. i

Artículo 2.°—Los gastos que de
mande la ejecución del presente 
decreto, se imputarán a Rentas Ge
nerales con cargo de rendir cuenta 
oportunamente.

Art. 3.° i Comuniqúese, publíque- 
se e insértase en el R. Oficial '
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXO 
Osv a ld o  R ocha  

Es copia: J. C. Robles, Oficial Mayor 
de Hacienda.

MINISTERIO DE GOBIERNO

D ecreto  N° 60 
Salta, Mayo 24 de 1918. 

Vista Ja  precedente nota del Sr. 
Jefe de Policía de la Provincia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : . •

Art. l.°—Trasládase al Comisario 
de la 1.a Sección de Policía de la 
Capital Tote. Io Don Juan J.'Pala
cios, a la ub-comisaría de San Jo
sé de Orquera (Dpto. de Metán). de
biendo el ,Sub-comisario de dicho 
punto Teniente D .’Manuel M oray 
Araujo, hacerse -cargo de la referi
da Comisaría de la Sección 1.a 

Art. 2.°—Comuniqúese, etc. ■
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia:—Pedro R . Mom, Oficial 

Mayor de Gobierno

Decreto N.° 63 
Vista la precedente nota del so- - 

ñor Jefe de Policía de la Provincia;
E l Interventor Nacional

DECRETA:
Art. l.°—Suspéndtse por razones 

de mejor servicio al Sub-comisario 
de la Sección 1.a de Policía de la 
Capital, ü. Joaquín de León, nom

brándose en su reemplazo a'D. Jo
sé María Febre Mendez.

Art. 2."—Comuniqúese, etc.
, (Fdo.)E. GIMENEZ ZAPIOLA I

, OSVALDO ROCHA
E s copia:— Pedro R.-Mom, Oficial,  

mayor de Gobierno •

Decreto N." 65 ■
■Salta, Mayo 24 de 1918. 

Vista la precedente nota de re-, 
nundadel cargo de Concejales Mu- 

: nicipales de la Capital presentada 
por los señores, J. M- Romero Es- ,

I cebar, Juan Campilongo y F. Ba- 
rrionuevo, '

E l Interventor Nacional
.  d e c r e t a :  ' 1

Art. 1.°—Acéptase las renuncias' 
presentadas por los señores J. M., 
Romero Escobar, Juan Campilongo; 
y F. Barrionuevo del cargo de. 
Miembros del Concejo Deliberaste 
de la Municipalidad y dénseles las. 
gracias" por los importantes servi-j 
cios prestados a la Comuna. ’

Art. 2.°—Comuniqúese, etc. 
(Firmado) E. GIMENEZ ZAPIOLA: 

O sv a ld o  R ocha 
Es copia:—Pedro R.-Mom,Oiicialf 

Mayor de Gobierno. ¡

Decreto N .° 68 !
Salta, Mayo 27 de 1918 ' 

Visto lo que resulta del prece-: 
dente sumario, y atenta la grave-( 
dad de la taita cometida por el Sub: 
teniente Guillermo Mac Hansford. : 

E l  In te rven to r  N a c io n a l  ¡ 
d e c r e t a : i

Art] 1.°---Exonérase de su pues-, 
de Sub- comisario de Escoipe en el i 
Departamento de Chicoana al Sub-' 
teniente Guillermo Mac Hansford. .

Art. 2.*—Remítanse al Si'. .Minis-' 
tro.de la Guerra.todosjlos anteceden-i ’ 
tes originales del caso y • copia d e■ 
la precedente resolución, a los é-! 
fectos correspondiente 

Art. 3.° — Facilítese al referido , 
Sub-tenienté el fpasaje correspon-* 

'diente', a fin de que en< el d.ía ;de
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mañana se traslade a Buenos Aires 
a ponerse a las órdenes del señor 
Ministro de la Guerra.

Art. 4.°—Comuniqúese, etc.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA 

-O s v a l d o  R o c h a  . 
Es copia:—P. Mom, Ofi. Mayor

Decreto N.° 69 
Saltá. Mayo 27 de 1918

Vista Ja precedente nota del Sr. 
Jefe de Policía '

E l Interventor Nacional
DECREffA:

Art. 1.°—Nómbrase sub-comisa- 
rio de Escoipe,' en el Departamen
to Chicoana, al Teniente Io D. Al
fredo Depetrise.

Art. 2.u—Comuniqúese etc.
' Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

OLVALDO KOCIIA
Es copia: Pedro R  Mom, Oficial

Decreto N.° 70 
Salta, Mayo 2/ dé 1918 

'V ista la nota que" antecede del 
•Sr. Jete de Policía de la Provincia 
elevando la renuncia interpuesta 
por D. José Borras del cargo de 
Sub-comisario Jde Policía del Dis
trito de Angastaco

E l Interventor Nacional
DECRETA

Art. 1.°— Acéptase la renuncia- 
interpuesta porD . José Borras del 
cargo de Sub-comisario de Policía 
del Distrito de Angastaco.

Art. 2.°—Comuniqúese etc.
(Firmado) E. GIMENEZ ZAPIOLA

O . R o c h a  ,, 
Es copia: P. R . Mom, Of. Mayor de 
'Gobierno.

; Decreto N.° 73 
^ Salta, Mayo 29 de 1918!

Considerando: Que por decreto 
•de fecha 18 del corriente, registra
do bajo el N. 36 se dispuso que el 
primero de Junio próximo daría 
comienzo la publicación de las se
ries de carteles relativos a la depu
ración del Padrón Electoral.

Que no obstante las diligencias
■ practicadas para la más pronta reu

nión de todos los'elementos y ante
cedentes-necesarios a la preparación 

. de las listas aínpliadas y corregidas, 
el Ministerio de Gobierno no se en
cuentra todavía en condiciones de 
confeccionar el Padrón dentro del 
plazo limitado que estableció el re
cordado decreto. Por tanto:

E l  Interventor N acional 
DECRETA:

. Art. .1.° Prorrógase hasta el quin
ce de Junio próximo la fecha en

• que debe iniciarse la. depuración 
del Padrón Electoral.

2.° Comuniqúese, etc.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA 

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia: P. Mom, Oí i. ¡VI. de Gobn.

•Decreto N.° 74 
Salta, Mayo 29 de 1918 

Considerando: Que dentro, de los 
términos amplios dél decretó de In
tervención a la Provincia y respon
diendo al propósito de reorganiza
ción general de los poderes de go
bierno, se encuentran necesariamen
te comprendido todo lo que se re
fiere al régimen municipal.

Que tanto en esta materia como 
en todas las que abarca su manda
to, el Interventor debe desenvolver 
su acción de gobierno dentro de los 

_ límites que le están señalados por 
' la Constitución de la Provincia, cu

yo imperio en todos los órdenes de
be contribuir a establecer, respon- 

. diendo al concepto esencial que in
forma el decreto del Poder Ejecuti
vo de la Nación.

Que el régimen municipal de la 
Provincia se encuentra establecido 
en sus lineaméhtos fundamentales 
en forma clara y precisa por. los 
arts. 173 y 175 de la Constitución.— 
El primero de,estos artículos dis
pone que él territorio de la provin
cia se dividirá en distritos para su 
administración interior que estará 
a cargo de municipalidades o comí-



siones nrunicipales según los casos, 
elegidas las primeras por el pueblo 
y nombradaspoi; el P. E. las segun
das. Y el art. 175, establece cuan-^ 
do esos distritos en que se divide' 
la Provincia, tendrán derecho a una 
municipalidad, limitando dicho pri
vilegio a los distritos que' tengan . 
un centro, urbano de 5.000 mil habi
tantes.—Dentro del sistema de la 
Constitución pués, y sin ningún gé
nero de dudas, no existe ni puede 
existir una división en municipali
dades urbanas y municipalidades ru
rales. Todo el territorio de la Pro
vincia se divide en distritos y sólo 
a los que tengan un centro urbano 
de 5.000 mil habitantes les corres
ponde municipalidad electiva.

El privilegio se acuerda no al 
centro urbano aisladamente consi
derado, sino al distrito que lo con
tenga.

Qué siendo e§to así no cabe otra 
reglamentación que la que emana 
de la propia Constitución y es for
zoso prescindir de la ley de 1.898; 
én primer lugar, porque ella se en
contraba en abierta pugna con lo 
que disponía, la Constitución ante
rior de 1888, y en segundo lugar, 
porque habiéndose operado la refor-N 
ma de 1906 ratificando el sistem a' 
esa ley en cuanto contiene una or
ganización distinta, ha quedado sin 
valor ni efecto en algo que en cual
quier hipótesis debió ser materia de 
una nueva reglamentación legisla
tiva.

Que es indudable que el régimen 
de la Constitución, centralizando de 
hecho y casi en absoluto el sistema 
Comunal en manos del P. E., no 
responde '.ni a un buen concepto ins
titucional de orden doctrinario, ni 
a las necesidades prácticas de una 
provincia que tiené una vasta ex
tensión territorial.y cuj^a configu
ración geográfica unida a la defi
ciente red de comunicaciones que 
posee, deberían por el contrario dar 

. lugar a un mayor y más completo 
ejercicio del gobierno local.

Que no obstante estas considera
ciones. que es deber elemental seña
lar, el. Interventor, en presencia de 
los preceptos constitucionales, debe 
limitarse a reorganizar los po
deres del gobierno general de ía 
Provincia, dejando que esos pode
res, librementes constituidos y co
mo expresión verdadera de la vo
luntad popular, promuevan las re
formas contitucionales que sean ne
cesarias, dicten la ley orgánica 
prevista en el art.'174 o procedan 
sencillamente, si así lo consideran 
oportuno, a designar las comisiones 
municipales que han de desempe
ñar funciones permanentes, en los 
distintos distritos de la Provincia.

Que mientras tanto y como la ac
tual organización municipal, en 
cuánto a las personas que desem- 
•peñan los respectivos cargos, debe 
considerarse comprendida dentro 
de la caducidad general que envuel
ve el decreto delntervención, indis
pensable proveer de inmediato la 
forma en que han de ser atendidas 
las funciones municipales mientras 
los poderes de gobierno se encuen
tren en condiciones de resolver el 
punte con carácter permanente.

Por tanto, y vista la situación es
pecial en que se encuentra el dis-, 
trito de Cafayate que carece de cen
tro urbano en las condiciones dé la 
Constitución; y el de la Capital cu
yo Consejo Municipal ha quedado 
acéfalo por renuncia de todos- sus 
miembros,

El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l.u Declárase la caducidad 
'detodas las comisiones municipales 
existentes en el territorio de la Pro
vincia.

Art. 2.° Encárgase las funciones 
municipales ejecutivas a los actua
les comisarios de policía, que debe
rán proponer a la Intei*vención, pa
ra la resolución que corresponda 
todo lo relativo a los gastos y per
cepción de impuesto.



Art. 3.° Designar oportunamente 
una comisión asesora que podrá 
cooperar en las tareas municipales 
en la medida que cada comisario se 
servirá indicar y qué se compon- / 
drá del número de personas con-' " 
veniente a la localidad.

A rt 4.° Hacer extensiva estas dis
posiciones al distrito de Cafayajte, 
que según las conclusiones‘del últi
mo censo nacional no tiene un cen
tro urbano de 5000 habitantes.

Art. 5.° Disponer oportunamente 
las medidas necesarias para la ins
cripción y convocatoria a eleccio
nes en la Capital. '

Art. 6." Designar Comisionado de 
Ja Capital, con la misma extensión. 
de atribuciones, al actual Intenden
te Municipal Dr. Luis Martín y He
rrera.

4xt. 7.° Comuniqúese, etc.
firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

O sv a l d o  R ocha  ' >■ ,
D. GONZALEZ GOWLAND

E s copia: Pedro R. Mom, Oficial Mayor
»

Decreto N.° 75 ■ ¡ .
Salta, Mayo 28 de 1918  

Vistas las precedentes renuncias 
formuladas por los señores miem
bros del Consejo Municipal, D. Ave- 
lino Aráoz, D. Juan Gottling, D. 
Carlos Serrey, D. Luis Palermo L.
D. Alfredo C. Casado y D. Gabriál 
Puló.

El Interventor Nacional 
d e c k e ta :

Art. l.° Acéptase las renuncias ( 
interpuestas por los Concejales Mu
nicipales Sres. Avelino Aráoz, Juan 
'Gottling, Carlos Serrey, Luis Pa- 
lermo L., Alfredo Casado y G. Puló, 
•dénsele las gracias por los servicios 
prestados a la Comuna, i 

Art. 2.°'Comuniqúese] etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

O s v a l d o  R o c h a  
Es copia:—P. Moni, Oficial Mayor de 
■Gobierno.

Decreto N.° 76 
Habiendo fallecido el Sr. Diputa

do Nacional por la Provincia de Co
rriente Dr. Juan F. Acosta y.sien
do un deber tributar el correspon
diente homenage-de pésar por esta 
lamentable pérdida.

El Interventor. Nacional 
D e c r e t a :

Art. l.° Durante el día de maña
na permanecerá izada a media asta 
la bandera nacional en señal de 
duelo.

Art. 2.°—Comuniqúese etc. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

O sv a ld o  R ocha 
Es copia: Pedro R. Mom, Oficial Mayor

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N.° 58 
Salta, Mayo 13 de 1918.

Siendo necesario proveer el car
go de Receptor de Rentas del de
partamento de Candelaria, vacante 
por haber sido trasladado el titular 
al de Guachipas.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art: 1.°—-Trasládase al departa
mento Candelaria, al actual Recep
tor de rentas de Guachipas, D. Tuan 
Menú.

Art. 2.° Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. Oficial.
Firmado: ,E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor del M. de Hacienda.

Decreto N.° 5*9 
Salta, Mayo 24 de 1918

Vista la renuncia que antecede.
E l Interventor Nacional 

' DECRETA:

Art. l.°—Acéptase la renuncia 
presentada por el Ordenanza de la 
Casa de Gobierno, D. Santiago 
Quinteros.



Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el Registro Oíicial.
Firmado: E.'GIMENEZ ZAPIOLA

DJMAS GONZALEZ GOAVLAXD
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor del M. de Hacienda.

■ Decreto 61 
.Salta, Mayo >24 de 1918 

Vista la renuncia que antecede, 
presentada por D.’Alfredo Costa del 
cargo de Expendedor de Guías de 
la Capital y en atención a io infor
mado por la Receptoría General 
de rentas.

■ E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : - 

Artículo 1.°—Acéptase la renun
cia presentada por el Expendedor ( 
de Guías del departamento de la 
Capital, D. Alfredo Costa, cargo que, 
de acuerdo con lo establecido en el 
decreto de íecha 17 del actual, de
berá ser desempeñado por el Comi
sario de Tablada, Teniente D. Al- 
berico Isola.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíque- 
se e ‘insértese en el Registro Oficial.
Firmad?: E. GIMÉNEZ ZAPIOLA 

D. G o n z á l e z  G o w l a n d  
Es copia: J. C. Robles, Oficial Ma
yor del M. de Hacienda.

Decreto N.° 71
Salta, Mayo 27 de 1918.

CONSIDERANDO:
Que del cuadro estadístico pre

sentado por la Receptoría General 
de Rentas, resulta que por "el depar
tamento de Orán se ha introducido, 
en el año de mil novecientos diez 
y siete (1917), casi las dos terceras 
partes del ganado vacuno que ha 
recibido la provincia y cuya mayor 
parte, proveniente de la república . 
de Bólivia, ha entrado por Embar
cación; '

Que las obligaciones del veteri
nario designado por el Gobierno 
Nacional se extienden a todo el te
rritorio de la Porvincia, razón por 
la cual le es materialmente imposi

ble ejercer sus funciones en el pun
to citado con la frecuencia que re
quiere la circunstancia establecida 
en el anterior considerando;

Que en esas condiciones, el inte
rés público exige que la Provincia, 
por los medios a su alcance, preste 
todo el apoj’o necesario para el me
jor cumplimiento de las disposicio
nes sobre Policía Sanitaria, contri
buyendo así a la obra que en ese 
sentido, desarrolla el Gobierno de la 
Nación;

Por Tanto:
E l Interventor 'Nacional 

d e c r e t a :  1 
Artículo 1.°—Nómbrase, con ca

rácter provisorio y  ad-honorem has
ta tanto se provea la designación 1 
de titular, al veterinario doctor 
Arístedes Rodríguez, para que, con 
asiento en Embarcación, efectúe la 
inspección sanitaria del ganado que 
se introduce por ese lugar, y bajo 
la dependencia directa del Veterina
rio nombrado por el. Gobierno Na
cional para la inspección general en 
la provincia.

Art. 2.° Comuniqúese, etc. 
(Firmado) GIMENEZ -ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: J  C. Robles, Oficial Mayor 
de Hacienda.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Causa contra Justo Abel Carrizo por 

complicidad eil los sucesos de feivadavia 
el 17 de  N o v ie m b r e  de  1912.

En Salta, a los diez y "nueve días del 
mes de Agosto riel año mil novecientos 
diez y seis reunidos los señores Vocales 
del Superior Tribunal de Justicia en su 
salón de acuerdo para tallar, el juicio- 
contra «Justo A. Carrizo» por compli
cidad en los sucesos de Rivadavia el 17 
de Noviembre de mil noveciectos doce, 
el señor Presidente declaró abierta la 
audiencia informando in-voce los docto
res Luis López y José Saravia como de: 
tensores del procesado.

Se hizo un sorteo para establecer el
11 orden en que los señores Vocales han,



de fundar su voto, resultando el siguien
te: doctores Aranda, Figueroa y Bassani.

El doctor Aranda, dijo: Y a  a conocer  
este Tribunal en grade de apelación de 
La sentencia recaida en 1 .“ Instancia  en 
el proceso seguido contra don Justo A. 
Carrizo y por la  que se condena a este  
a sufrir Ja pena de seis años y  medio de 
penitenciaría y al pago ;_le las costas.

-Proceso seguido de oficio he dicho se- ' 
gún corista en autos a raíz de ia  denun
cia formulada ante'el seííor Jefe  de P o 
licía, don Alfredo Costa, Comisario D e
partamental, por los hechos ocurridos en 
•Rivadavia en la madrugada del 17 de 
Noviembre de 1912.

L a  sentencia  recurrida conceptúa pro: 
hado los-hechos delictuosos demandados:  
homicidio en la persona, de Narciso P é 
rez y Nolberto Castillo lesiones inferidas  
a Segundo E. Pérez y  Manuel Herrera  
y  hurto. Conceptúa igualm ente proba
da la participación de don Ju sto  A. Ca
rrizo en la ejecución de esos hechos y  
fundándose en la imposibilidad de in 
dividualizar cual de l(w agresores fué 
realmente el autor de los hechos delic
tuosos aludidos ya  que, según se des
prende de autos, los agresores fueron 
muchos veinte ó vein'e y  cinco-encua
dra el caso.' para el 'procesado en la  
disposición contenida eii el art. del C. P.
—  La defensa pide la revocatoria de es
te  fallo y consecuente con los princi
pios que sostuviera en 1.a Instancia  
para pedir la  ábsolucicn de Carrizo, a- 
taea la  sentencia por tres razones a sa
ber:

1.° Don Justo A. Carrizo no ha sido 
.juzgado por sus jueces naturales, pues 
el sumario se ha inst"uido por autori
dades incompetentes para in stru ir lo .

' 2 °  Don Justo A. Carrizo, no pudo 
■ser condenado, pues de autos no resulta  
probada su participación en los hechos  
-que se le imputan.

3.Q Y  por último |don Justo  A. Ca- 
.rrizo no puede ser condenado por cuan
to en todo caso tratándose 'de un deli- 
•to de cedbióu , penado por la  Ley de 
amistía.

Para fundar mi vote he de hacer E x 
imo. señor, mi análisis de las constan

cias de autos más minucioso que el que 
hago de ordinario en causas criminales, 
no por que me interese más la admi
nistración de justicia en este caso que 
en cualquier otro sino porque en nues
tro Tribunal como en todas las causas 
que se ventilan tienen en sus resulta
dos particulares caractíersticas que per
mitan distinguir dos categorías. Unas  
veces apasionan solo a los interesados 
y  a un núcleo reducido de allejados. 0 -  
tr'as veces, como ocurre en el sn b - l i t e  
y lo prueba el auditorio aquí presente, 
sea por el momento social o político en 
que se produce el conflicto de derecho, 
sea por las personas que en él intervie
nen o por cualquira circunstancia^ tienen 
la virtud de interesar vivamente a'todala  
colectividad social y entonces a u D q u e  el 
carácter intelectual y el criterio judi
cial sean iguales, conviene que en los 
fallos se haga un trabajo mayor de l i 
teratura jurídica que llenando el fin 
primordial de la justicia consisten en la 
rectitud decriterio para la aplicación de 
la Ley, haga que ese fin sea una convic
ción en la sociedad que lo reclama, ase
gurando así la confianza en el proceder 
del magistrado, como base indispensa
ble de la estabilidad social.

Paso ahora a ocuparme del exámen 
de estos autos. Indudablemente la ins
trucción del sumario, pase de este proce
so, adolece de irregularidades y de vicios 
e irregularidades que se nota entodos los 
sumarios por delitos cometidos en la ju
risdicción provincial.

'Por esto no significa que el pro'cesa- 
do haya sido juzgado por otros jueces 
que los que lo devieron juzgar.

Entre nosotros y debido en parte a 
la dificultad de comunicaciones, al re
cargo de trabajo en el Juzgado de Ins
trucción y en parte acaso, a una irrónea 

•aplicación de la Ley los sumarios se 
instruyen por la autoridad policial lirui- 

i tándose el Juez de Instrucción a hacer ra
tificar algunas de las diligencias practi
cadas por la Policía. '

. Pero esta circunstancia implicaría en 
todo caso un peligro para la seguridad 
social en el sentido de que puede pro-



(.lucirse el caso (]e quedar impune un de
lito en razón de no llenar ciertas dili
gencias del sumario, las formalidades  
especiales que la  Ley establece para que 
merezcan fé. Tal sería por ejemplo el  
caso de qu» siendo la  confesión del reo 
la  única, prueba del cargo si hubiera  
este prestado ante ia  autoridad policial  
y no ante el Juzgado de Instrucción.

D e donde se deduce que ninguna irre
gularidad en la  instrucción del sumario  
puede perjudicar al reo én cuanto a la 
autoridad que lo instruye pues la prue
ba de cargo solo tendrá eficacia cuando 
tiene las condiciones que la L ey  e x ió e 
como indispensable.— Establecido pues, 
q,ue don Justo A. Carrizo puede y  debe 
ser juzgado no obstante las indudables  
irregularidades de procedimiento que se 
observan en el sumario particular del 
principio que en ningún momento lia 
sido negado por la defensa de que hay  
en autosipleua prueba de los delitos de 
hom icid io'y  lesiones cometidas en Riva-  
davia toca a este Tribunal examinar  
como cuestión previa, si por las cons
tancias de autos la  participación d eC a -  
1‘rizo en la perpetración de esos delitos  
está probada— vale decir— si está  pro
bado que Carrizo haya formado parte 
del grupo de asaltantes.

• Consecuente con1 la  manifestación,que  
he formulado al comienzo de esta expo
sición examinaré en el orden en que es
tán agregadas a es te  expediente todas  
las constancias.

D e fs. 1 y  2 vta. don Alfredo Costa 
formula ¡ante el señor Jefe de Polic ía  
su denuncia manifiesta qae en la  ma
drugada del 17 de Novimbre de 1919  
mientras dormian en el local de la  Mu
nicipalidad de R ivadavia  él los agentes  
de Polie ia  a sus ordenes y  los señores  
Adolfo A gote  y  Manuel Herrera, fueron  
atacados por .15 o 20 individuos arma
dos resultando muerto el agente N. Pé-* 
rez y  heridos los soldados Castillo, P é 
rez y  el señor-Herrera.

Agregan que dirigían el grupo los s e 
ñores W ayar, Carrizo, Paz, Castellanos  
y  otros que no ha sido posible conocer 
— dice— todos te n ía n ' la  cara tapada.

v ' - • ■

¿Como piulo conocer a Carrizo? :Lo  
conocía desde antes del asalto? No dice 
ni esplica nada al respecto. Luego .de
mostrare que Jo había visto por. pripie- 
ra vez. :

En virtud de osla demanda Ja autori
dad policial procede a la  instrucción del 

' sumario. '
El 28 de Noviembre declara bajo Ju 

ramento don Napoléon Puló. *
Dice: que el. 16 de ese mes a horas 2 

de la tarde encontrábase en Pa lm ita  D e 
partamento de Rivadavia, cuando llegó  
don Iginio Sarmiento y le comunicó que 
había visto pasar en dirección aR ivaP a-  
via a don .Justo A. Carrizo, José A Ka
mi rano y  otros— todos armados de Wán- 
chister.'-al día siguiente, el declarante se  
fué a R ivadavia  y  supo que en la uodlie 
anterior había sido asaltada la P o li l la  
que se alojaba en la  Municipalidad y Re
sultando de entre los asaltados un muer
to y  tres heridos.

Con fecha-28 de Noviembre la  auto
ridad sumariante llam a a declarar a don 
Segundo E. D íaz— cabo de Po lic ía  y  vino 
de los atacados manifiesta que'no pialo 
reconocer a Jos agresores— aun la d e e  a- 
ración no fué recibida bajo juramei to 
ni ratificada ante el señor Juez de Ir s- 
trucción.

Don Y. Sarmiento declara por via jle 
informe, sin juramento— manifiesta qtie 
el 16 por la noche se encontraba en la 
Palm ita  a tres leguas del pueblo de Bi-  
vadavia  donde tuvo conocimiento por *¡u ' 
hermano don Iginio Sarmiento que Carri
zo y otros pasaron armados con dirección

> al pueblo de R ivadavia  al día sigu ien
te supo los sucesos ocurridos y  agrega 
que el "sargento Gabriel V illafañe y e l  
agente Tomás Narandoz dijéronle qúe 
entre los asaltantes 'conocieron a C a ñ i 
zo.

f " i 
Don G. Púló declara por informe sjn 

juramento, previo que no reconoció ja 
ninguno. ,

Don Manuel Herrera sin jurameníO' 
s declara que solo reconoció a Wayar. |

Don Gabriel V illa fañe declara/s in  7a 
formalidad del juramento que reconoció  
entre los asaltantes a Justo A. Cárrizí».. >

%



Don Tfrinií> Sarmiento, declara bajo ' 
jiirainvnto queel 1G de Noviembre encon
trábase en el lugar llamado «La Tabla- j 
da» por donde vió pasar en dirección a 
Riv adavia nueve hombres armados, ha
biendo reconocido entre olios adusto  A. 
Carrizo que al día siguiente a las siete 
de la mañana llegó a fiivadavia, donde 
sn;ki que e! asalto st- había producido— 
'ramillón declara baje juramento don 
Cecilio Padilla, compfiñeio 'del testigo 
aiitniur y ratifica lo qn*; ésto tiene ma- 
nifesrado.

Don Justo I’â .. maniiiesta sin !a for
malidad del juramento, que. e l ’ 2-5 a 2ti 
de Noviembre don .Insto A. '-'arrizó ¡e 
dijo; que él y  otros compañeros habían i 
ido a il ivadavia logrando apoderarse de 
las armas y fugar. ' •
Don Julio  Mentez (sirviente de Carrizo) 
bajo juramento declara: que .solo sabe 
de «¡das lo sucedido en l ’ivadavia agre
ga que el 16 d e  Xbré. sa lieron'con  di
rección a. líivadavia  Carrizo y otros que 
en casa de Carrizo se reunía gente a r 
mada.

En igual sentido s e .e x p id e  doña S e
gunda Rodríguez y don Anastasio IIai- 
dana.

Don lOufracio Pére'¿; uno de los ata
cados m a ni tiesta sin juramento que entre" 
los asaltantes reconoció a Carrizo.
• D ebe hacer notar que sido he consi
derado las declaraciones que pueden ser
vir como,elemento d e .cargo  en contra  
del reo omitiendo oousiderar aquellas » 
que no aportan ningún elemento de j ií- 
cio.

'P a r a  condonar un valor jurídico voy 
a agruparles en dos categorías.

1.° Lo qne tiene fuer/a de, prueba 
sentimental.

2.° Las que se !i«n recibido al solo 
objeto de la indagatoria. Pertenecen a 
Ja primera categoría las declaraciones  
de Napoleón Pulo. Jgí,iio Sarmiento. Ce
cilio Padilla, Ju lia ,  -Meadez, Segunda  
Rodríguez y Ana.-,lai<¡o i la idan a .  todas 
las cuales aseveran que vieron el día,
1G pasar a Carrizo con genio armada y
mi dirección a l í ivadav ia  y  otros que 

18 vieron a Carrizo salir de su domi-'

cilio con gente a n u id a  y  con l a ‘misma  
dirección.

Pertenece a la  segunda categoría las 
declaraciones restantes que se han reci
bido sin la formalidad de.l juramento.

Los jiriiyeros no constituyen plena 
prueba de la culpabilidad de Carrizo, 
pues siendo indudable que los vecinos  
de Rivadavia ¡.filiados al partido Radi
cal, se proponían impedir Ja elección a 
verificarse, nada de extraño era de que  
armaran gente para desarrollar el plan 
que se propusieron, sjn que esto impor
te que tuie*' declaraciones prueban que 
Carrizo fué uno de los ejecutores de ese 
plan.

Las segundas tampoco constituyen  
plena prueba por que .como h; dicho no 
se han prestado- con las formalidades que 
la Ley exije como indispensable para su 
eficacia, y voy a demostrarlo con una li
gera exploración en el campo legal.

El Procedimiento en materia crimi
nal establece en m i  art. 2f¡ó que. para 

| que merezca entera fe el dicho dé los 
testigos, lian de mediar las condiciones  
y- circunstancias siguiente.'»:

l . °  Que hayan prestado juramento  
según sus creencias religiosas.

Que iHs hechos sobre que decla
ran liaran podido caer directamente ba- 
jo I¡l acción de su sentido.

3." Que den la razón de sus hechos,  
expresando por que y de que manera  
saben lo qus han declarado. ’•

• 4 .°  (¿ue no se encuentren afectados  
por taclias e inliabi.i lades legales, jus
tificad;:-, en foitua.

Y bien Kxmo. Señor, consta en ¡tutos 
que, estas iieclara^iones no se han pres
tado bajo j-iraun‘¡iro y consta también  
q,ue entre lo¿ declarantes los ha.\ inhá
biles por haber sido damnificados, loq ue  
significa qué tienen interésen  el resulta
do de la ca.isa (i¡ic. 8. art. o34).

l)a lo expuesto resulta que la prueba 
testimonia! analizada y los testimonios  
de la indagatoria no pueden por si  sola  
fundar una condena, pueden cuando más  
inducir presunción en contra del .proce
sado.



Esto sentado sgguiré, el examen de 
!»s constancias de autos. 1 

Don ]?udecindo Riarte procesado y  
condenado ya'por este Tribunal jiresta 
declaración indagatoria am e id Comisa
rio sumariante y asegura qii-j ( arrizo íué 
uno de los asaltantes.

. Producido un careo de'Kinrte con Ca
rrizo según consta d e is .  9 vt.a. a 10 di
ce Riarte: que la persona que se le pre
senta es decir Carrizo, no es la  misma a 
que se hace"referencia en su indagato
ria y que a esta persona recien la conoce.1

•Inmediatamente después y ausente ya
■ de la Comisaria Carrizo, vuelvo Riarte 

a declarar y manifiesta que al ser calva
do con Carrizo por temor de que éste lo 
mate no dijo la verdad pues es el mis
mo bajo cuyas ordenes se Jjizo el asalto 
e ir  Kiyad-avia.

'En presencia do estas constancias y 
de estas fa lceaadesel Juez tiene forzosa- 
mente que desechar en absoluto el di
cho de Riarte.

]>on Manuel Herrera según diligencia  
de fs. ññ y  5 ( ¡ ,  reconoce con I h s  forma.-' 
lidades de Ley  entre varios a Carrizo.

Igual reconocimiento hace según dili
gencia de fs. 57 y 58, don Alfredo Cos 
la. pero éste funda su reconocimiento en 
una razón inaceptable cual es el metal 
de voz. si al procesado en el acto del 
reconocimiento se le hizo hablar debió 
ílejar.-e constancia en el acta respectiva. 
— Nótese ademas la potencialidad re
tentiva del testisro.— Por primera vez 
algo la voz de Carrizo en ] 7 de Nbre. 
d e - 191^ y  en 27 de Marzo de 1914 re
conoció esa voz.

He tenido el examen de la prueba de 
cargo acumulada en autos y debo agre
gar que el procesa tío en sus diferentes  
declaraciones en los hechos que se le 
imputan. i

No hay p u es en mi concepto prueba 
plena que demuestre la culpabilidad del 
procesado, hay si presunciones pero e- 
ílas no llegan a l’oimar la convicción que 
el Juez necesita para fundar una conde
na.

Lejos de ellos las constancias de au 
tos me producen una profunda duda y la

.duda hasta por expreso precepto legal  
debe llevar al Juez a la absoltrción. T  
mi duda es tanto más grande cuando «1 
Juez de Instrucción y el Ministerio F i s 
cal ¡ludieron verosímilmente esclarecer 
los hechos.

El procesado en su indagatoria mani
fiesta que a las dos de*la mañana d e l ]  7 
de Nbre. de 1912. se encontraba ei; el 
f'burea! en compañía de Anselmo Dinz 
y Francisco Bardo.— ¿Por qué no se to
mó declaración a estos testigos para sa
ber si lo dicho por Carrizo era verdad y 
caso negativo para 'indagar que razón 
tuvo Carrizo al hacer una afirmación 
falsa?. .

'E sta  convicción rae excusa de anali
zar el alcance de la Ley amistía.

¿(¿lié perd/)n ha de pedir quieu- no 
puede susfrir castigo?.

Concluyo que votando por la absolti- 
ció de don Justo  Abel (¡arrizo debien
do declararse que éste procesado no n- 
fecta su buen nombre y honor.

Los doctores Figueroa y Bassani ad
hieren al voto que precede en cuanto ab
suelve de culpa y pena al procesado Ca
rrizo. habiendo quedado acordada la s i 
guiente sentencia.

Salta, Agosto 19 de 19] 6. ■
V Vistos: Por tanto los fundamentos  

del acuerdo que precede, revócase la 
sentencia recurrida que condena al pro
cesado Juesto A. Carrizo>a sufrir la pe
na de seis años y  medio de Pen iten
ciaría. absolviendo de culpa y pena.—  
Tomada razón devuélvase. —  Carlos A- 
randa, Julio Fiynaroa S., Alejandro B a s 
sani.— Ante mi:

C r n e s f o  f í r i a s : Secretario ■

Sucesorio de Ram ón In a rte
En Salta, a los diez y siete días del 

mes de Octubre d e ’uiii novecientos diez 
y siete, reunidos los Srs. Vocales del S. 
T. de Justicia en su salón de acuerdo 
fiara fallar en el juicio «Sucesorio de 
J)on Eauión Inarte», el Sr. Presidente  
declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el 
órden en que los Srs. Vocales han di 
fundar su voto, resultando el sigaient



Drs. Barrantes, Figueroa S. y  Torino
El Dr. Barrantes, dijo.— Viene por el 

recurso dé apelación el auto de fs. 152, 
que manda reservar para su oportunidad  
el pedido formulado en la foja citada, 
de autorización de venta de ciento cin
cuenta vacas.

En un concepto lia tenido razón el 
Sr. Juez, al resolver en la forma en que 
•lo hace, por cuanto, según consta a fs. 
149  vista, está  pendiente la cuestión de 
competencia promovida por el Sr. Juez 
de la Provincia de Tucumán con el de 
ésta y  mientras ella  no se resuelva, la  
jurisdicción de ambos queda en suspen
so para decidir sobre cuestiones que se 
promueban en este juicio sucesorio.—  
Por lo expuesto, voto por la  confirma
toria del auto venido en grado.— Los  
demás Vocales adhieren al voto  que pre
cede, habiendo quedado acordada la  s i 
gu iente sentencia.

Salta, Octubre 17 de 1'917.
Y  Vistos: .Por los fundam entos del 

acuerdo que precede, confírmase el auto 
recurrido' de fs. 152 que manda reservar 
para su oportunidadel'pedido formulado 
en la foja citada, de autorización, de ven
ta dec ien to  cincuenta v a ca s .'s

Tomada razón y  repuestos los sellos, 
devuélvase.— Barrantes, F igueroa  S., T o 
rino— A n t e  mi: Ernesto Arias, Secreta
rio

Contra Froylán Barrionuevo por
homicidio a Pedro Guedilla.

Causa contra Froilán Barrionuevo por 
homicidio a Pedro G-uedilla: En Salta, a 
los diez y  siete días del año mil nove
cientos diez y sie te  reunidos 'los Sres. 
V ocales  del Superior Tribunal'de Ju sti
cia en su salón de acuerdo para fallar 
el juicio» causa contra Froilán Barrio- 
nuevo por homicidio a Pedro Guedilla»  
el Sr. Presidente declaró abierta la  au
diencia, ' ;

Se hizo un sorteo para establecer el 
orden, resultando el s iguiente:Dres. B a-  i 
rrantes, Aranda, Torino, F igueroa S., 
Bassani.

E l  Dr. Barrantes, dijo: L a  sentencia  
recurrida condena a Froilán Barrionue

vo a gufrir la pena de diez y seis años 
de presidio por el delito de homicidio  
en la perdona de Pedro Guedilla,

D e las constancias de este proceso  
resulta evidentemente comprobado que

• Barrionuevo es el autor del delito por 
el que se le acusa, pero de estos autos  
se desprende que el procesado fus pro
vocado en la comisión de su -delito por 
los sujetos Pedro Guedilla, Hermenejildo  
Granero y Cesares Tolaba circunstan
cia que esta acreditada % por la confe
sión de estos dos último,, así como por 
la confesión de Barrionuevo que en to
das sus indagatorias y en el memorial  
que presenta a este Superior Tribunal 
a fs. 32 su confesión no varia  y por el 
contrario relata idénticam ente lo su ce
dido en todas sus declaraciones.

Por tatito y dado los antecedentes  
de este proceso y  no obstante el dicta
men F iscal vo to-por que colocando el 
delito cometido por Barrionuevo en el  
art. 17 L ey  de Reformas del C. Penal  
inc. 4 o letra (a) y mediando ciscunstan-  
cias atenuantes a favor del reo tales  
como su estado de ebriedad y  haber sido 
provocado por varias personas, se refor
ma la  sentencia recurrida imponiendo  

. a Barrionuevo el míniinnn de la  pena  
impuesta por el artículo é inciso citados,  
tres años de penitenciaría y  costas pro
cesales.

L os demás miembros del Tribuual 
adhieren al voto que preced.e habiendo  
quedado acordada la  siguieute sentencia

Salta, Agosto 17 de 1917

Y  Vistos: Por los fundamentos del acuer
do que precede, refórmase Ja sentencia  
apelada que condena al procesado a su
frir la  de diez y  seis  años de presidio; 
imponiéndolo la  de tres años de peniten
ciaría de conformidad con el art. 17 in 
ciso 4° letra (a) de la L ey  de Refor
mas al Cod. Penal, con costas.

Tom ada razón y  repuestos los se llos  
devuélvase. M artÍD  Barrantes, Carlos 
Aranda, Arturo R. Torino, Julio  F ig u e -  
roa S., Alejandro Bassani.-—Ante mi,



Contra José  Colgué o Alm eda p o r
• hurto de ganado a. Petrona Cisne- 

ros y  otros
Causa contra José Colque o Almeda  

por hurto de ganado a P etrou a  Cis- 
neros y-otros. Eu Salta, a Jos diez días  
dol raes de Ago&o del año rail novecien
tos diez y  s ie te  reunidos los Srés. Vo
cales del S u p erb r Tribunal de Ju st ic ia  
en su salón dé acuerdo' para fallar el 
juicio «contra Jasé Colque o Almeda por 
hurto de ganado a Petrona Cisneros y  
otros», el S i.  Presidente 'declaró abierta  
la  audiencia.

Se hizo un sorteo para ^establecer el 
orden en que í j s  Señores V ocales han  
de fundarsu voto,resultando ó\ siguiente:  
Dres. Barrantes, F igu eroa  S., Aranda, 
Torino y  Bassani.

El doctor Barrantes, dijo: Estudiando  
estos autos encuentro que la sentencia  
recurrida está concordante con sus cons
tancias y !a pena aplicada con las dis
posiciones legales  citadas por cuyas ra 
zones voto por su confirmatoria por sus 
fundamentos.

lio s  demás miembros del Tribunal  
adhieren al voto que precede habiendo  
quedado acordada la  sigu iente sentencia.

S a l -,a. Agosto .1.0 de 1917
Y  Vistos: Por los fundam entos del 

acuerdo que precede, confirmase la sen
tencia apelada que condena, sei^ años 
de penitenciarir, y costas.

Tomada razón y  íepuestos  lo sellos  
devuélvase. Martin Barrantes, Arturo S. 
Torino, Alejandro Bassani, Carlos Aran
da, Juiio Figuenoa S . — Ante mi

G r n e s to  A r ia s ,  Secretario

Contra A ngel Alonzo, f>or hurto a 
Pedro Leiba y  Jacinto H errera, 
Causa contra Angel A lon/o  por hurto 

a Pedro Leiba  y Jacinto Herrera. En  
Salta, a los diez y ocho días del mes  
d e ’ Agosto de jr.il novecientos diez y  
sie te ,  reunidos los señores V ocales  del  
Superior Tribunal de Justicia en su sa
lón de acuerdo para fallar el juicio «cau
sa  contra A n ge l Alonzo por hurto a 
Pedro Leiba, y  Jacinto  Herrera», el señor 
Presidente declaró abierta la  audiencia.

En ta l 'e s tad o  el Superior Tribunal  
resolvió pasar a cuarto in term ed io ,f ir 
mando el señor Presidente por an.te mi 
que doy fé: Torino, ante mi Ernesto Arias  
Strio: En Sa lta  a los veinte dias del  
m es de Agosto del año mil novecientos  
diez y siete reunidos los Sres. Vocales  
del Superior Tribunal de Justicia  en su 
salón de acuerdo para fallar e) juicio  

-v«causa contra Angel Alonzo por hurto a 
Pedro Leiba y  Jacinto Herrera», el Sr. 

i Presidente declaró abierta la audiencia  
¡ Se hizo un sorteo para establecer el 

órden en que los Sres. Vocales han de 
fundar su voto resultando el siguiente:  
Dres. Figiieroa S.,  Aranda, Torino, B ar
rantes, y Bassani.

En doctor F igu eroa  S. dijo: L a  sen
tencia del Señor Juez del Crimen de fe 
cha Junio 13 -del año ppdo. corriente a 
fojas 64 a G5 vta. que condena ál pro
cesado Angel Alonzo a la pena: de tres 
años y medio de penitenciaria y  costas  
por el delito de hurto de dinero y e s 
pecies de propiedad de Pedro Leiba  y  
Jacinto Herrera ha sido apelada por el 
Sr.- Defensor y consentida por el Sr.

■ A gente Fiscal.
A  mérito de no haber sido recurrida  

la  sentencia por el Sr. A gente F isca l no 
es posible que el Tribunal aumente la  
pena impuesta por aquella según la  
advertencia, del art 620 del Código de 
Proced. Criminal y no obstante que el 
promedio de la pena del art. 22 letra b) 
del hurto ley  de reforma del C. Penal,  
no es tres años y  medio de penitencia-  

. ría  sinó cuatro, voto por la  co n frm ato -  
' • ría de la de la  sentencia con costas.

Los demas V ocales  adhieren al voto  
j que precede habiendo quedado acordada  
i la  s iguiente sentencia.

Salta, Agosto 23. de 191 7
Y  Vistos: Por los fundamentos del  

acuerdo que precede, confirmase la  sen 
tencia recurrida que condena al proce
sado a la  pena de tres años y medio de 
penitenciaría y  costas.

Tomada razón y  repuesto los sellos  
devuélvase. Julio F igu eroa  S., Carlos

> Aranda, Arturo Torino, Martín B arran 
tes, Alejandro B assani— Ante mi



Ejecutivo, cobro de alquileres, Catalina 
V. de Yaues contra Em ilio Cardoso.
En Salta, a los seis  filas del raes de 

Octubre de mil novecientos diez y  s ie 
te, reuiiidos los Sres. V ocales  del S. T.  
de Justicia  én su salón de acuerdo  
para fallar el juicio ejecutivo «Cobro 
de alquileres — Catalina V. de Y añes  
contra Emilio Cardozo» el 8r. P re s i
dente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo pa"a establecer el 
orden en que los Sres. Vocales han de 
fundar su voto, resulta ido el siguiente: 
Doctores, Figueroa S., Torino y Bassa- 
jií.

El Dr. "Figueroa dijo;— L a resolu
ción apelada por Doña,. Catalina V. de 
Yañes, no hace lugar a lo, pedido por 
esta en su escrito de fs 66, .en el que 
se solicita se -cite de resulte al ejecu
tado Sr. Cardozo.— En casos análogos  
al presente, este S. T. - se 'h a  pronun
ciado negando cal medula, por cuanto  
existiendo como en el sw -li te  la provi
dencia requerida por embargos anterio
res fs. .15 de estos autos, resulta inútil  
e improcedente la nueva* citación de 
remate por ampliación de embargo — 
E s  esta la razón que fundamenta la 
confirmatoria de la  resolución del in fe
rior ,'y  no la q u e  este considera eri el 
d'ecreto recurrido, cuando dice: que solo  
se ha tratado embargo preventivo, dan
do esta circunstancia conio hecho que 
no autoriza lá providencia pedida por 
la  ejecutante.
, Por tanto, voto por la confirmato

ria de la resolución apelac'a.
Los demás Miembros del Tribunal 

adhieren ai v.oto que precede, habiendo  
quedado acordada la s iguiente senten
cia:

Salta, Octubre 6 da 1917
Y Vistos: Por los fundamentos del 

acuerdo que precede se resuelve confir
m a r l a  resolución apelada, corriente a 
fs. 66 vta., de fecha 6 de Septiembre  
ppdo., que no hace lugar a la. citación  
de remate. - ’ 1

Tomada razón y  respuestas los  sellos  
devuélvase. F igueroa S. Torino, Bassa-  
ni, ante mi: Ernesto Arias— Secretario

Interdicto de. retener Zenón y  N ico - 

! lás C. de Mantilla'^ contra Carlos 
v Colgué,

En Salta, a los quince dias del mes 
de Octubre de mil novecientos diez y 
siete, reunidos los, Srs. Vocales del. S .T .

■ de Justicia en su salón de acuerdo pa
ra fallar en el juicio «Interdicto de re
tener, Zenón y Nicolás ‘C. de Mantilla 
contra Carlos Colque» el Se'ñor Presi
dente declaró abierta la audiencia.»
> Se hizo un sorteo para establecer el 

orden en que, los Sr. Vocales han de 
fundar su voto, resultando el siguiente: 
Dres. Bassaui, A randa yt Figueroa S.

E l D r.'B assani . dijo:— Ha venido a 
resolución de este Tribunal en grado  
de apelación el auto del Sr. Juez de 1.a 
Instancia, Dr. Gudiño, de fecha Octu
bre 2 de 1917, corrientes de fs. 27 a 27 
vta, que regula los honorarios de los  
Dres. Torino y  Arias y  Procurador J. 
Ramón Túla en las sumas de ciento  
cincuenta y cincuenta pesos ™/n respec
tivamente, considerando la  parte acto- 
ra que la regulación hecha por el infe
rior es excesivam ente, subida y  la con
traria por encontrarlos bajo.— En aten
ción a la  naturaleza d e l  juicio, estado  
en que ha llegado y  mérito jurídico  
del trabajo eféctuado, piens'o que la re
gulación es reduoida, voto en consecuen
cia por que se eleven a la  ' suma de 
doscientos veinticinco y, setenta y  cinco 
pesos m/n respectivamente, los mencio
nados honorarios.— E l Dr. F igueroa  
adhiere al voto del'Dr. Bassani, habien
do quedado acordada por mayOria de 
votos la siguiente sentencia:

Salta, Octubre 15 de 1917
Y Vistos: Por los f-udamentos del a-  

cuerdo que precede, modifícase el auto, 
recurrido que regula los honorarios de 
los Dres. Torino y Arias y  Procurador  
Juan E. Tula -en las sunips de c ien 
to cincuenta y cincuenta pesos 10j res
pectivamente, elevándolos a lo s ’ d o s 
cientos veinticinco y  setenta y  cinco  
pesos'de igual, moneda en el orden e- 
núnciado.— Bassani. Aranda, F igu eroa ,  
S.— Ante mí:/Ernesto Arias, secretario.



Causa contra Simón R u iz  p o r  hur~ 
to de ganado a José D . Astigucta 
c incidente sobre exoneración de 
Costas.

En- Salta, ;i los veinte  y nueve días 
del mes de Agosto del año- mil nove
cientos diez y .s ie te  reunidos los Sres. 
T óenles  del S .\T. de Justicia en su sa 
lón de acuerdo para fallar el juicio  
«causa contra Simón Ruiz¡ por hurto de 
gana'do a José ]). Astigueta> e inciden
te sobre exoneración de costas», el .Sr. 
Presidente declaró abierta ' la ■ auriien- 
cia.

E n  tal estado, los miembros del Tri
bunal, resolvieron pasar a cuarto inter
medio, firmando el Presidente por ante  
•mí que doy fé, Ju lio  F igueroa S., ante  
mí Ernesto Arias . S tario.— En 'Salta, a 
los treinta y  nn día del mes de Agosto  
del aííc mil novecientos diez y siete  reu
nidos los Sres. V ocales  del S. T. de 
Ju st ic ia  en su salón de acnei’do para fa 
llar el juicio «causa contra Ramón Ruiz 
por hurto de ganado, a José D. Astigue-  
ta e incidente sobre exoneración de 
costas», el Sr. Presidente declaró abier
ta Ja audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer  
el orden en .que los Sres. V ocales  han  
de fundar su voto, resultando el siguien-  
•te: Dres. F igueroa, Barrantes y B a s 
sani.

E l  Dr. F igueroa  dijo:— El sobresei
miento provisoriu acordado al proce
sado Simón Ruiz ha sido apelado por 
la  pai te querellante Sr. José D. Asti- 
gu eta  y por el-querellado Ruiz, en cuan
to por que se confirme el auto recurrido 
por las razones dadas por el Sr. A gen 
te F isca l  y los fundamentos del Sr. 
J u e z  de Instrucción con costas,

E n  cuanto a la  apelación por exo 
neración de costas no habiéndose pro
nunciado el inferior en el auto de refe-'  
rencia a cerca de la exoneración ni de 
Ja imposición de costas, no cabe que el 
Tribunal conozca de puntos que no con
tiene la  resolución reciri'rida, en conse
cuencia  mi voto es por que se declare  
mal concedido el recurso eu este ju i
cio.

Además conceptúo que debe arapliar-
■ se el segundo punto de la resolución  

del inferior, en el sentido de que se to- 
' me las demás medidas conducentes a l  
'm ejor  averiguamientos de los hechcs  

denunciados sin limitación alguna. -> 
L os demás miembros del Tribunal 

adhieren al voto que precede, habiendo 
quedado- acordada la siguiente senten
cia.

Salta, A gosto 31 de 1917
Y  Vistos: Por los fundamentos del a- 

cuerdo que precede confirmase la sen
tencia  del Sr. Juez en cuanto hace lu
gar al sobreseimiento provisorio solic i
tado,' debiendo no solamente darse 
cumplimiento a lo ordenado en el s e 
gundo punto del auto de f s . ' 48  vta. y  
fecha 4  del actual, sinó también a to
das medidas conducente a la investi-  

' gución sin limitación alguna.
■ ■ En cuanto a la apelación del quere

llado, por la excepción de costas se de
clara mal concedido el recurso por 
cuanto el inferior en el auto de referen- 

< c ia ,n ose  ha pronunciado en el sentido de 
aplicar o exonerar de costas, omisióu  
que uo ha sido objeto de pedido alguno  
de ampliación a este respecto.

Tomada razón y  respuesto los sellos  
devuélvase: Julio  F igueroa S.. Martín 
Barrantes, Alejandro B assan i— Ante mí, 

Ernesto Arias—Sótano

Causa contra M iguel Arm ella, por  
lesiones a Modesto Illezca
En Salta a los diez y seis'días del 

mes de Agosto de mil novecientos 
diez y siete, reunidos Jos Señores 
Vocales del Superior Tribunal de 
Justicia en su salón de acuerdo pa
ra fallar el juicio «causa contra Mi
guel Armella por lesiones a Modes
to Illezca», el Sr. Presidente 'declaró 
abierta la audiencia.

En tal estado el Tribunal resolvió 
pasar a cuarto intermedio firman
do el Sr. Presidente por aríre mí 
que doy fé:—Torino, ante mi:—E r
nesto Arias, Strio. En Salta, a los 
ventinueve días del mes de Agosto 
de mil novecientos diez y siete, reu-
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nidos los Sres. Vocales del Superior 
Tribunal de Justicia en su salón de 
acuerdo paila fallar el juicio «causa 
contra Miguel Armella por lesiones 
a Modesta Illezca», el Sr. Presidente* 
declaró abierta la audiencia.
• Se hizo un sorteo para establecer 
el orden en qutj los Sres. Vocales han 
de -fundar su voto, resultando el si
guiente Dres., Bassani, Barrantes, 
Torino, Figueroa-S. y Aranda.

El Dr. Bassani, dijo: Viene en gra
do por los recursos de apelación y 
nulidad la sentencia de Marzo 12 del 
presente año que absuelve de culpa 
y pena al procesado Miguel Armella.

La nulidad que debe tratarse pre
viamente es improcedente, por cuan
to la sentencia no contiene vicio 
alguno de fondo o forma que pueda 
imbalidaria ■ legalmente. Los autos 
además no revelan ningún vicio de 
substanciación, voto en,este sentido.

Los demás Vocales adhieren al 
voto que precede.

Ocupándome de la apelación en
cuentro, en autos, comprobado con 
toda evidencia que en el presente 
caso se trata de una herida inferida 
en riña' o pelea con provocación de " 
la víctima.

, D eja confesión del procesado y i 
la declaración de los testigos y  de- ! 
más diligencias praticadas, resul- i 
ta plenamente comprobado el cuer
po del delito y ’la identidad de su 
autor.

Con lás diligenciad ‘de ts. 53 a 55 
el querellante no ha conseguido su 
objeto de taehar a los testigos del 
procesado Mario Vargas y Alejan
dro Gallardd, jpor c u a n t o  a q u e l l a s  
declaraciones carecen de valor le
gal de acuerdo con io dispuesto en 
en art. 265, inc. 3.° del C. de Pro- ' 
cemiento Crirjainal por.-que\no dan 
razón de sus dichos expresando por
que y de que manera saben lo que 
han declarado'. .■

,Se encuentra igualmente acredi
tado que en tre . las partes existía 
motivos dé disgustos y resentimien
tos. .. . . .

Constatado como está que el. pro
cesado ha sido provocado y agredi
do, queda por averiguar si el medio 
empleado para repelerla es racional 
y si. finalmente la herida se la infi
rió durante la pelea o cuando esta 
había concluido.

El medio empleado para la deíen- 
sa es indudablemente proporcionado 
y racional, desde que combatieron 
con- armas iguales.

Para juzgar debidamente la se
gunda cuestión es menester tener 
presente el estado de los comba
tientes, especialmente del procesado, 
que tuvo personalmente }T que en
contrante existados por el estado 
de ebriedad en que se encontraba 
por la probocación de que fue obje
to y por la misma pelea. En tal 
virtud no es posible pretender aho
ra con la prudencia y corrección 
que debió hacerlo en estado normal.

examinando las declaraciones pro
ducidas, encuentro qué no ha habi
do exceso en la- defensa, ni mucho 
menos la alevosía que cree encon
trar el querellante.

Los testigos dicen: F. Altamirano 
que con el fin de evitar una des
gracia, él logró contener a Illezca, 
agarrándolo del cuerpo y  entonces 
el adversario seguía acometiéndolo 
hasta que logró herirlo. Vale decir 
que -la herida' ha sido inferida in
mediatamente después dé agarrar
lo, puesto que con esto cesó la re
sistencia que le oponía. E. • Farfán 

.que un desconocido agarró a Illezca 
de atras de los brazos, .logrando 
apartarlo de su adversario y enton
ces Armella viéndose libre, se acer
có a Illezca y le pegó un hachazo. 
Esta declaración no está de acuer
do con la del anteriorjTque es el que 
en mejores condiciones ha estado 
para apreciar debidamente los he
chos, ni con la que sigue. Aquel no 
dice que lo apartó, sino que los 
contuvo; y A. Mamání que un 
hombre agarró a Illezca en actitud 
de conténerlo, logrando asi a-lejarlo 
de su adversario, pero que Armella



que no dice lo contenía, se aproxi
mó por detrás-de o tras,personas o 
de la multitud que había y  logró pe
gar a Illezca un hachazo; esta de
claración es diferente de las otras.

De lo expuesto, solo resulta qué 
la herida fué inferida después de es
tar Armella detenido, pero en ma
nera alguna que mediase tiempo su-

• ficiente largo para que Illezca en 
la situación que se encontraba, pu
diera darse cabal cuenta de lo que 
hacía.

Por todo lo expuesto, voto por 
que se confirme la sentencia recur
rida, con costas, regulándose los 
honorarios del Dr. "Arturo M. F i
gueroa en ia suma de cuarenta pe- 

' so sm/n.‘y se rechase el recurso de 
nulidad.

Adhieren los Dres. Barrantes, To
rillo y Figueroa S., al voto del Dr. 
Bassani en todas sus partes.

El Dr. Aranda adhiere al voto del 
Dr. Bassani, en cua nto al ■ rechazo 
del recurso de nulidad y por lo que 
respeta a la confirmatoria de la sen
tencia y costas, apreciando estas en 
la suma de cien pesos.

Habiendo quedado acordada la 
siguiente sentencia

Salta, Agosto 2-9 de 1917 
/ ,

Y Vistos: Por'los fundamentos del. 
acuerdo.que precede recházase el 
recurso de nulidad en cuanto al 
fondo de la cuestión por que se con
firme la sentencia del Sr. Juez que 
absuelve de culpa» y  pena al proce
sado ■ Miguel Armella, con costas 
en esta instancia, regulándose los 
honorarios ’ del Dr. Arturo M. Fi-

■ gueroa en la suma de cincuenta pe
sos. Tomada razón y repuesto los 
sellos, devuélvase.—Arturo S. Tori
no, Alejandro Bassani, Martín Bar
rantes, 'Julio Figueroa S-, Carlos 
Aranda,—Ante mí:

Causa contra A rtu ro  Saudoval, Oc
tavio Taritolay ú Oliva, José R o 
bus tiano Flores, Salomón Lucero 
y  A gustín  Venghi,
En Salta a los siete días del mes | 

de Setiembre de mil novecientos diez { 
y siete reunidos los Sres. Vocales del ■ ' 
Superior Tribunal de.Justicia,en su j 
salón de acuerdo para tall ar el Jui cio 
«causa contra Arturo Sandoval, Oc
tavio Taritolay, u Oliva,José Robus- 
tianoFlOres,Salomón Lucero, Agus
tín Venghi y LuisPéllegrini»,-el Se
ñor Presidente declaró abierta la 
audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer 
ej órden en que los 'Sres. Vocales 
han de fundar su voto resultando 
el siguiente: Dres. Barrantes, Figue
roa S., y Bassani.

El Doctor Barrantes, dijo:
Viene por el recurso de apelación ¡ 

el auto de fs. 87 que acuerda sobre
seimiento definitivo a favor del pro- - 
cesado Agustín Venghi. , j

Consta en este proceso que el , j 
procesado tuvo conocimiento que i 
el procesado Pejlegrini guardaba 1 
joyas que pertenecían al robo efec- f 
tuadoal Sr. Sixto Ovejero, la noche 
del 12 al 13 de Enero de 1916. Cons
ta igualmente que diversas joyás 
de las robadas fueron secuestradas I 
por la policía de casa del procesado 1 
quien las guarda en su poder por j 
pedido de Pellegrini y con el fin de i 
entregarlas a 'a  policía una véz de i 
que Pellegrini se fuese a Italia. Cons- j 
ta también que varias de las joyas se- I 
cuestradas lo han sido en estado de 
deterioro, así unas- sin el brillante,
•otras rotas,'etc.

El piocesado explica su actua
ción en este proceso como un ac
to propio de la amistad que lo li- ; 
gaba a Pellegrini para que este sé 
librara de la responsabilidad que ■ i 
pudiese corresponderle, devolvien
do los objetos robados a su propie- ; 
tario. '  '

Expuestos estbsantecedentes pien
so que el procesado no aparece de



un modo indudable excepto de res
ponsabilidades para acordar el so- 
breseimientq, pues p ara1 que este 
proceda es requisito sinc ana non 
que se llegue de un modo lógico y  
natural al convencimiento de la ino
cencia del reo sin entrar, en este 
estado del proces.o, apreciar y dis
cutir sobre la fuerza legal de la 
prueba acumulada. Así pienso con 
el Sr. Agente Fiscal de qué en ple- 
nario tiene el procesado la oportu
nidad para discutir su Situación am
pliamente y el Juez apreciar la prue
ba que exista. ’ .

Por estas razones doy mi voto 
por la revocatpria del. auto venido 
en grado.

Los Dres. Figueroa y Bassani 
adhieren al voto del Dr. Barrantes 
habiendo quedado acordada la si
guiente sentencia.

Salta, Septiembre 7 de 1917
Y Vistos: Por los fundamentos 

del acuerdo que precede revócase 
el auto apelado que hace lugar al 
sobreseimiento definitivo de la cau
sa debiendo el inferior seguir el trá- , ¡ 
mito de esta.

El Tribunal resuelve Llamar la 
atención del Sr. Juez a fin de que 
en lo sucesivo se evite su repetición 
del hecho de haber estado a despa
cho esta causa durante veinte - y 
nueve días sin dictarse en ella pro
videncia alguna.

Tomadá razón y  repuestos los se
llos devuélvase.—Julio Figueroa S., 
Martín Barrantes, Alejandro Bassa
ni. Ante mi: Ernesto Arias Strio.

Causa contra Alberto Flores, por es
tafa a A rtu ro  Caillón

■ En Salta, a los treinta y un días 
del mes de Agosto del año mil no
vecientos diez y siete reunidos los 
Sres. Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia en su salón de. acuer
do para fallar el juicio «causa con
tra Alberto Flores, por estafa a 
Arturo Caillón» el señor Presidente 
declaró abierta la audiencia.

En tal estado el Tribunal resol
vió pasar a cuarto intermedio, fir
mando el Sr. Presidente por ante 

-mi que doy fé.'Torino, ante mi E r
nesto Arias Strio.—En Salta, a los 
cinco días del mes de Septiembre 
del añp mil novecientos diez y sie- 

'  te reunidos los Sres. Vocales del- 
Superior Tribunal de Justicia en su 
salón de acuerdo para fallar el jui
cio «causa contra Alberto A. Flores 
por estafa a, Arturo Caillón» el Sr. 
Presidente declaró abierta la au
diencia.

Se hizo un sorteo para establecer ‘ 
el orden en que los Sres. Vocales 
han de iundar su voto, resultando lo 
siguiente: Dres. Figueroa S., Ba
rrantes, Bassani, Torino y Aranda.

El doctor Figueroa S., dijo: La 
sentencia del Sr. Juez del Crimen 
de fecha 22 de Mayo ppdo. corrien
te de fs. 62 a 63 y vta., que absuel
ve de culpa y pena a Alberto A. 
Flores del delito que se le imputa 
de defraudación a don Arturo Cai
llón resolviendo el inferior eximir
le de costas a-este como querellan
te,ha sido apeladá por este en cuanto 
la absolución del querellado y  por 
la exepción de costas por el apode
rado de Alberto A. Flores, parte 
querellad^.. „

El hecho imputado a Alberto A. 
Flores según resulta de este proce
so no constituye delito, pues que fal
tan los elementos que el leguislador 
determijia para que quedé caracte
rizado el hecho como punible aun 1 
en el caso de existir, comprobación 
de que Flores haya recibido- la su
ma de veinte y  cinco pesos %, a 
cuenta del vale a que se refiere la 
denuncia del querellante de ís. 1, 
que por otra parte, no está justifi- ■ 
cado en autos.

Por estás consideraciones voto 
por la confirmatoria de lá senten
cia recurrida en lo principal y  por 
que se modifique en cuanto exime 
de costas al vencido, declarándose 
en su consecuencia, procedentes es
tas. Con costas en esta instancia a

l



cuyo efecto aprecio los. honorarios 
-.del Dr. Carlos. Serrey, en la súma 
ele cuarenta pesos %.

Los demás miembros adhieren al 
voto qué precede, habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia_.

Salta, Septiembre 5 de 1917 
' Y'Vistos: Por los fundamentos 
del acuerdo que precede, confírma
se la sentencia que absuelve'de cul
pa y pena al querellado Alberto A. 
Flores y modifícase la misma en 
cuanto exonera de costas al quere
llante y en. consecuencia declarán
dose que estas proceden; con cos
tas en esta Instancia regulándose 
los honorarios del Dr. Serrey en la 
suma de cuarenta pesos %.

Tomada razón y repuestos los 
sellos devuélvase. Arturo S. Tori- 

, no, Julio Figueroa S., Martín Ba
rrantes, -Alejandro Bassani, Carlos 
Aranda.—Ante mi;

Crnesto fírias  Secretario

, •  E D I C T O S

SUCESORIO—Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
José Lino- Vasquez, y Margarita 
López de Vasquez, por auto de fecha 
de hoy del señe^r juez de 1.a instan
cia en lo civil y comercial • doctor 
Arias Unburu, cita por el presente 
y por el término de treinta días en 
dos diarios locáles y por una vez en. 
el «Boletín Oficial», a todos los que' 
se consideren con algún derecho se 
presenten a hacerlo valer por ante 
lá secretaría del suscrito, bajo aper
cibimiento de ley.—Salta, Abril 23 
de 1918.— N . Z a p a ta , secretario

D E S L I N p E — Habiéndose presentado  
el señor Angel Calda, por sus propios  
derechos, solicitando deslinde, mensura  
y  amojonamiento de la finca Esmeralda
o San Rafael, ubicada en el departamen
to de la capital, cuyos límites son los 
siguientes: norte, el caminó que vá de 
la  estación Alvarado a La Silleta, que 
la separa de la finca E l Prado, .de los 
herederos de Pedro J. Ügarriza; éste, la 
finca E l Ai bal/ del señor Patrón Costas; 
sb'd, el  mismo señor Patrón Costas;' y

oeste, la finca.tambiérNdenominada San  
Rafael, del señor Adeodato Aybar; el 
señor juez de primera instancia en lo 
c ivil y comercial doctor Arias Uriburu, 
ha dictado el sigu iente auto:—Salta, 
Abril 18 de 1918.—Por iniciado .juicio de 
deslinde, mensura y  amojonamiento de 
la finca Esm eralda'o  San Rafael. H á g a 
se las publicaciones prescriptas por el 
artículo 57o, 'del C. de P. en lo civil y  
comercial,  y sea envíos-diarios «La P ro 
vincia» y  «Nueva Epoca» y  por una vez  
en el «Boletín Oficial». T éngase como  
perito al propuesto señor Juan-Piattelli, 
debiendo dar comienzo las operaciones  
el día que el agrimensor señale .—Lo  
que el suscrito secretario hace saber por 
medio del presente .^N. Zapata, secretario

REMATES

Por ENRÍQUE SYLVESTER

JU D IC IA L—SIN BA SE ,
_ .....-_ •

Por disposición del señor Juez de 1.a 
Instancia Dr. A ugusto  F. Torino y  co
m o  perteneciente al juicio sucesorio de

1 D. Máximo Mendoza y  Virginia  Z. de 
Mendoza, el día 3 de Junio a las 2 de 
la tarde, en el local de la casa cálle Itu- 
zaingó 221 al 233, venderé sin base- y  
dinero de contado, todas las existencias  
de la mencionada sucesión, consistentes  
en sofás. lámparas varias clases, velado
res, pianos, alfombras, cristalería en gran  
cantidad y surtida, espejos, roperos con  
espejos, escritorio cuadros con paisajes  
consolas, m esas fantasía, estatuas, ga le 
ría con cortinados, lavatorios cómodas, 
juegos  lavador, m esas de mármol, pla
tos, cubiertos, botellones, juegos  de pla
qué, sillas,- camas, etc. y gran cantidad 
ele objetos que por su extensión no se  
detallan.
- Par más datos,- al suscrito,,  calle B u e
nos A ires  61.

4 ’ ^ Salta, Mayo 23 de 1918

E nrique Si/lvester.— Martillara

Talleres Gráficos de la Penitenciariai i * '


